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conî.—Don gil obùpo de Badaioz conî.—Don Aluaro obz>po de 

Me^zdon/zedo cor/S.—Don Arias obï>po de Lugo conï.—Don. Iorum 

obwpo de tuy chancelier de la Reyna conî. — Don Piro (o Vedro) 

obispo de Orense conî.—Don íoh¿m Osorez maestre de la orden 

de la cauaileria de Sant yago conî. —Don Fe r r a i pi=rez maestre 

de la orden de Alcantara conî.^=2.a columna: Don Sancho fijo 

del inffante Don Pero (o Pedro) conî.—Don Iohßn Alffonsso dal-

boquerq?^ cota.—Don loh^n Ferrandez adelantrado mayor delà 

frontera conî.—Don Ferrar Ferrandez de Lirnia conî.—Don Arias 

diaz conî.—-Don per Aluarez conî.—Don Rodrigo Aluarez su her

mano conî.—Don diago Ramirez conî.—Esteuan p<?rez adelanta

do mayor en tierra de Leon conî.—Don Pay Gomez adelantrado 

mayor en el Regno de Gallizia conî. 

Debajo del signo: Ferra« verez r i o r u m Mathe almirantes ma

yores deia Mar conî.—Tel gutierrez lusticia Mayor en casa del 

Rey ¿W2f.=:Legalización: Tel gutierrez lustiçia Mayor de casa del 

Rey y amo del ynffante don Pero (o Pedro) la ma[nde?] fazer por 

mandado del Rey — yo Pero (o Pedro) ximenez la fiz escmiir (o 

escr^uír) El anno primero que el Rey [antejdicho [RJegno — Tel 

gutierrez — Pero Ximraez. •>> 
VÍCTOR FERNÁNDEZ LLERA. 
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LAS CRÓNICAS ANÓNIMAS DE SAHAGÚN 

NUEVA EDICIÓN, PREPARADA 

JJOC 

D . J U L I O P ü V O L Y ALONSO 
Académico de número. 

(Continuación) (i). 

(Cap. xvii de § l8 . Avia auido esta dicha doña Hurraca en el tienpo del 
,jL , , . , dicho rrei don Alfonso, su padre, vn marido e muy noble conde, 
Sublevación x J 

de Galicia. Expe- llamado don Raimundo, el qual benia de la generación rreal de 
dición de Alfon-
so I contra los 
gallegos. —Forti- (i) Véase BOLETÍN, tomo LXXVI, cuadernos i y n, págs. 7 y n i , 1920. 
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los franceses, del qual obo vna fija e vn fijo pequeñuelo, llamado ficación de Saha-

Alfonso, el qual criaua don Pedro, noble cauallero e conde de |s"a villa por los 
Galicia, el qual como obiese por cierto sabido que el rrei de aragoneses.— 

Los burgueses y 
Aragon obiese casado con ia madre del moco, rr^beíose contra ios arao-oneses se 

el, rreçeîandose que los aragoneses, sus enemigos, no lo prendie- u n e n c o n t r a ' o s 

sen. E ya conplidas las malditas bodas e escomulgadas, e vinién

dose 3ra el primero tienpo del verano, el rrei de Aragon apare

jóse con la rreina para entrar en Galicia, e como cercase el pri

mero castillo, que se llama Monterroso, e le entrase, vn cauallero 

noble e a la rreina bien conocido, llamado Prado, el qual fuera 

fallado dentro del castillo, mucho rrogaua que non le matasen, 

e porque le fuese dada la uida, fuyo e encomendóse a la rreina, 

metiéndose so el su manto; al quai la rreina, mobida con piedad, 

cubriólo con su manto y estendiendo los braços sobre el por lo 

librar mas, el rrei non auiendo berguença a la rreina, a manera de 

barua.ro cruel, con sus manos tomo vn benablo e firioio e matólo 

el qual fecho mucho desplugo a todos los nobles que benian 

con la rreina, e a ella mucho mas, ca pensauan que si tomasen 

tuercas en el rreino, ellos serian de todo en todo despreciados 

del; e entonces la rreina, auido su consejo con los suyos, delibe

ro façer diborçio e separación del marido e tornóse para Leon; 

pero el rrei quedo en Galicia faciendo grandes crueldades e 

despoblando las villas, rrouando los monesterios, socauando los 

altares, perdiendo las animas, asi de los suyos como de los es-

traños, matando los onbres, dando denuestos e faciendo enju-

rias a los clérigos, monjes e monjas; e acaesçio que algunos mo

ros e ynfieles que le aconpannauan rronpiesen vn monasterio de 

monjas e las monjas luyesen a la yglesia, e ellos fornicaron con 

ellas antel santo altar, el qual tan gran mal fecho e deshonesto 

como fuese rrecontado al tirano, aquesto solamente rrespondio: 

non curo yo que faga ia mi hueste e ( i ) mis guerreros. Pero la 

bengança diuinal non sufrió que tan mal fecho pasase sin pena, 

ca ante espacio de tres meses, con gran deshonrra fue echado de 

allí. E en tanto que estas cosas se fiçiesen, los burgueses de San 

1) En el texto: ;i. 

http://barua.ro
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Fagun fueronse para el dicho abbad don Dieguo; las rrodillas en 

tierra e afincadamente, le rrogaron que le pluguiese exguarneçer 

e fortalecer su villa con cauas e çerca e puertas bien firmes, con 

torres e sobrepuertas de madera, la qual cosa el dicho abbad, 

non poniendo mientes a 'o benidero, otorgogelo; pero no falta

ron algunos de los monjes de mas alto consejo que decían que 

tal licencia non era de otorgar a los dichos burgueses, pero toda-

uia la boluntad dellos preualesçio, consintiéndolo el abad, e ya se 

començaua a fortificar e al que {sic) ( i ) vn dia los caualleros del 

rrei de Aragon entraron en la villa, e el palacio, el qual, como ya 

diximos, que la rreina donna Costança auia hedificado e apareja

do a vso de los huespedes, abastado de muchas alhaxas e otras 

cosas necesarias, por fuerça quebrantaron, desfaciendo las mesas 

e escannos, e aun estauan aparejados para desquiciar las puer

tas, lo qual, como fuese dicho al abbad, enbioles a decir, amones

tándoles con palabras pacificas, que les pluguiese saür de su pa

lacio e que se fuesen aposentar amigablemente por las casas de 

los burgeses como es de costunbre. Mas ellos, como son barba

ros de coraçon e de lengua, rrespondieron palabras enjuriosas e 

de gran denuesto, diciendo que tanto farian por el abbad como 

por vna meretriçe, lo qual como oyese el abbad, mando algunos 

de su familia que los echasen por fuerça, el qual mandamiento 

del abbad, como llegase a las orejas de los burgueses, tomaron 

armas e fueronse para el palacio e ayuntáronse con los aragone

ses; arreuataron armas, cochillos, lanças, arcos e saetas; conba-

tieron (2) las puertas del monasterio, quebrantaron errompieron 

el palacio por fuerça que esta acerca déla claustra, echando saetas 

e piedras sobre la dicha claustra, abiendo osadía de destroir la 

cámara del abbad y aun deseándolo matar, lo qual obíesen pues

to por obra sino se escapara de sus manos e se fuyera a la igle

sia, e aun mucho le ayudo ca entonce anocheçie. Aquesta guarda 

e defensión primera abemos conseguido de la fortificación de la 

villa. 

(1) En E.: «e acaescio que un dia»; etc. 
i2) En el texto: combatiendo. 
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§ 19. En este tienpo todos los místicos e labradores e menu- (Cap. xvii 

da gente se ayuntaron, faciendo conjuración contra sus señores e
R b e i - ó d 

que ninguno de ellos diese a sus sennores seruiçio deuido, e esta los campesinos 
11 i i 1 1 1 , .,1 de la comarca.— 

conjuración llamaban hermandad, e por los mercados e villas H u i d a d e l ^bad 

andauan los pregoneros pregonando a grandes voces: sepan 

todos que en tal y en tal lugar, tal dia señalado se ayuntara la 

hermandad, e quien falleciere que non bíniere, sepa que su casa 

se derrocara. Leuantaronse entonces a manera de bestias fieras, 

faciendo grandes asonadas contra sus señores e mayores, e con

tra sus bicarios, mayordomos e façedores, por los valles e colla

dos perseyendolos e afoyentandolos, rrompiendo e quebrantando 

los palacios de los rreyes, las casas de los nobles, las iglesias de 

los obispos e las granxas e obediencias de los abbades, e otrosí 

gastando el pan e vino e todas las cosas necesarias al manteni

miento, matando los judíos que fallauan; e negauan los portalgos 

e tributos e labranças a sus sennores, e si alguno por abentura 

se lo demandaua, luego lo matauan, e si alguno(s) ele los nobles 

Je[s¡ diese fauor e ayuda, a tal como aqueste deseauan que fuesse 

su rrei e señor; e si algunas begadas les parecía facer gran exceso, 

ordenauan que diesen a sus sennores las labranças tan solamente, 

negando e tirándoles todas las otras cosas. Acaesçio vn dia quel 

abbad fuese a vn llano de la villa llamada Grajal adonde estaua 

ayuntada la dicha hermandad, e como a ellos mucho se quexase 

de los moradores de la villa de Sant Andres, los quales le nega

uan la labrança a el deuida, (e) aquellos místicos allí ayuntados, 

con gran ynpetu e rroído quisieron lo matar, lo qual como lo sin

tiese el abbad, apartóse de su ayuntamiento; el qual como vi

niese e fuyese e y a llegase a las puertas de la villa, los burge

ses cerráronle las puertas, e seguiendole los dichos místicos 

por#le prender, fuyo e acogióse a la ciudad de Leon, e luego de 

allí se fue para el monesterio de Nogal, e asi por tres meses an-

dubo fuyendo. Sentiendo los burgeses de Sant Fagum que la 

rrei na quería façer diuorçío e apartamiento ele su marido, qui

sieron defender e manparar a los caualleros aragoneses, con los 

quales e por los quales acometieron e quebrantaron el mones

terio; mas como los condes e nobles barones se aparejasen para 
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cercar la villa e conbatirla, los burgueses obieron gran temor; e 

estauan a gran peligro, por quanto non era fecha caua nin forta-

leça acauada. Entonces rogaron que a los aragoneses fuese dada 

paz e que se fuesen, lo qual fue fecho. 

Cap. xix de E.) g 20. En aquel tienpo como la rreina morase en Leon, e el 
Sentencia de 

excomunión con- honrrado arçobispo don Bernardo, ya susodicho, tómese las be-
tra los reyes. ç e s apostólicas e conbersase entonces con todos los otros barones, 

nobles en Sant Fagum, rresçiuio letras de la see apostólica en-

biaclas a el, las quales contenían quel deuiese ferir con el cochillo 

de maldición al rrei e a la rreina por el ayuntamiento del ma

trimonio no licito ni debido, la qual cosa el conplio muy sauia-

mente, presentes el obispo de Leon e el obispo de Obiedo; la 

qual sentencia de escomunion la sobredicha rreina paciente

mente sufrió,, por quanto auia ocasión de se partir de el marido,, 

lo qual ella deseaua; e benida al arçobispo, metió sus manos en

tre las suyas del, prometiendo que dende en adelante, no torna-, 

ría a su ayuntamiento. 

(Cap.xxdeli.) § 2T. En aquel tienpo el rrei se tornaua de Galicia, e como 

conminan a D Al- e n ^ r a s e ^a antigua Astorga, los condes e nobles le salieron al 
íbnso de Aragón encuentro con mano armada, mandándole que si el deseaua. 
para que salga de . . . , . . .. T . T ,. 
la tierra bien aconsejar a su oída, que se tuese por el camino publico, e. 

que no entrase en castillo ni en fortaleça ninguna, lo qual 

oyendo, obo espanto e escogió dos dellos, a la fee de los 

quales se encomendó para que lo sacases fasta en tanto que 

llegase a sus términos. 

(Cap.xxideE.) § 22. Sobre todo es de saber que el rrey don Alonso, de no-: 
Eí conde Don , , . , . . , , . , , . 

Enrique _N u e v a ble memoria, mientra que el bibiese, de vna mançeua, pero bien 
entrada de Al- noble, auia engendrado vna fija llamada Theresa, la qual el 
fonso I e n Saha- . , . , . . , .. , T , 

„ú n auia ayuntado en matrimonio a vn conde llamado Enrrique, 

qué benia de la noble e rreal sangre de Francia; el quai en 

quanto el rrei don Alfonso beuia, noblemente domo a los. 

moros guerreando contra ellos, por lo qual el dicho.rrei le dio,-

con su fija en casamiento, a Coinbra e a la prouinçia de Por-
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tugal, que son fronteras de moros, en las quales con el exer-

çiçio batalloso muy noblemente engrandesçio su caualleria; pero 

pocos dias ante que el rrei fiçiese fin de biuir, non se poi

que, entrebeniente discordia e sanna, se partió ayrado del rrei, 

e por aquesta causa, quando el rrei quería morir e disponía 

la sucesión del rreyno, este conde no era presente, por lo qual 

por celo del rreino mobido, traspaso los montes Perineos por 

auer ayuda de los franceses, con los quales, guarnecido e esfor-

çado, por fuerça touiese el rreino de Espanna. E como la fla-

queça vmanal sea sujeta a uarios e diuersos acaesçimientos, 

acaesçio una desdicha, que fue preso e detenido en prisión; 

pero Dios, auiendole conpasion, de las presiones le saco en el 

tienpo que el rrei de. Aragon, [que] fuera desechado e alançado 

de la rreina, retornauase, e porque el podiese sin peligro pasar 

por el rreino de Aragon, dándole su fee, prometióle que el, en 

vno con el, con todas sus fuerças contra la rreina guerrearía, 

con esta condición: que todo aquello que del rreino de la rreina 

ganasen, fuese partido por la meitad entre amos a dos; e asi 

allegada gran hueste, ybanse para Sepulbeda; lo qual como 

oyese el noble conde llamado Gomez, el quai en aquella sacón 

moraua en Burgos con la rreina, con pocos en el canpo del Es

pina fue contra ellos; e por quanto sin consejo, con pocos, asi 

como diximos, acometió gran e difiçile cosa, fuertemente pe

leando, morio en la batalla, la qual victoria acauada, binieronse 

para Sepulbeda, e ay, como morasen los nobles que eran con 

la rreina, enbiaron enbaxadores al conde Enrrique que le di-

xese[n] que enjustamente el facía contra la rreina e los nobles 

suyos apartándose dellos e allegándose al tirano e su enemigo; 

mas que le rrogauan que luego se partiese(n) del rrei de Aragon 

e a ellos se traspasase, [ej ellos acauarian con la rreina para que 

con el partiese el rreino con suerte fraternal, e aquesto el debría 

facer con toda boluntad rrecordandose de la antigua amistad e 

conpañia dellos, e el seria capitán dellos e principe del exercito. 

Las quales cosas oidas, el conde Enrrique, auido consejo con los 

suyos, quasi como quien ba a uer sus heredades, partióse [d]el 

rrei, e auida su fabla con el poderoso Fernán Garcia, vínose a un 
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castillo llamado Monçon adonde la rreina entonces estaua, e el 

sobredicho pacto confirmo, lo qual como fuese manifestado por 

cierto mensajero al rrei, partióse de Sepulbeda e fuese a mas 

andar al castillo muy fuerte por natura llamado Pennafiel; e 

los onbres que morauan allende del rrio de Duero e son llama-

dos bulgarmente pardos, en aquel tiempo seguian e ayudauan 

al rrei de Aragon; pero la rreina e el conde Enrrique, allegada(s) 

mucha gente de pie e de a cavallo, cercaron el dicho castillo de 

Peñafiel, e por quanto, como ya diximos, la natura le esguarne-

çio e fortifico e de ligero non se podia tomar, el exercito de la 

gente de armas que en derredor estaua, a fierro e a fuego des

truyo e toda la sustancia rrouo; e bien lo merecían, por quanto 

los moradores de aquella tierra, despreciado el señor natural, 

allegáronse al tirano e rrouador. E en esto estando, donna The

resa, muger del conde Enrrique, fija de el rrei don Alfonso, que 

auia quedado en Coynbra, vinose para el, e después de pocos 

dias començo a ençitar al marido, diçiendole primero se deuia 

partir el rreino según que auia quedado, e después debrian 

echar al rrei; decía avn mas: gran enganno paresçe por onor 

e rreino de otro trauajar vos con los vuestros e sudar por al* 

cançar al destruidor. Entre estas cosas, como es costumbre de 

las lenguas lisonjeras, la dicha muger del conde era ya llama

da rreina de los sus domésticos e caualleros, lo qual oyéndo

lo la rreina mucho mal le sauia, mayormente como se uiese 

destraida y desanparada del solaz baronil, e a su hermana berla 

con el ayuntamiento de uaron sobresalir; e como a la diuision 

del rreino fuese apremiada, llamado ocultamente vn consejero 

del rrei que abia nombre Castanno, fablo con el en puridad e 

asi quitaron la çerça e se departieron e a Palència se binieron, 

e dados ( i ) ay de la una e de la otra parte nobles e prudentes 

barones, començaron a partir e diuidir el rreino por ygual suerte, 

en la qual diuision, entre todas las otras cosas, so la suerte del 

conde cayo Çamora, que es ciudad muy abastada, e eso mismo 

el castillo, del nonbre del rrio, llamado Çeya, el qual luego fue. 

(1) En el texto: dadas. 
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entregado en mano del conde. Estas cosas acauadas, estable

cieron que la rreina con su hermana donna Teresa se fuesen 

para Leon e el conde se fuese a tomar a Çamora con los ca-

ualleros de la rreina, a los quales sus caualleros mando (i) se

cretamente que non diesen la ciudad al conde; e la rreina ya 

auia mandado a los ciudadanos de Palència que viniendo el 

rrei de Aragon que le abriesen las puertas, ca ya auia enbiado 

por el a Fernán Garcia, e todo aquesto se facía ocultamente 

e la rreina otrosi beniase a la villa de Sant Fagum; e seme-

xantemente mando a los burgueses que abriesen al rrei las 

puertas, ca ya los porteros de la villa e puertas los burgueses 

auian quitado del poderio del abad, en manera que si el abbad 

o alguno de los monjes quisiese salir o entrar, cleuajo de la 

cadena avia de pasar como vn labrador; otrosi cortauan ma

dera del monte, para façer e(lj alçar las torres, sin licencia del 

abbad, e aun que non fuese sobre ello demandado nin facérse

lo sauer. E la rreina fuese luego para Leon dexada su herma

na en Sant Fagun; e catad que vn dia, el abbad e los monjes 

non sauiendolo, el rrei entro en la villa e mando a los suyos 

que persiguiesen a la muger del conde Enrríque, la qual oyen

do su benida auia ya foydo, por lo quai non la podieron coiv 

prehender. 

8 2 1 El honrrado varón don Bernardo, arçobispo de Toledo, (Cap. xxn de 
' E.) 

era aun en aquellos dias en Sant Fagum, e por quanto según el Vue lven a 
mandamiento del padre santo auia exfs)comulg-ado aí rrei, el rrei un""se los reyes 1 . , 1 , , D.Alfonso y Do-
mucho le tenia en gran odio; eso mesmo, auia contra el abbad ñ a Urraca.—Don 
e monjes gran furor e yra encelado dentro de su coraçon, por Diego renuncia a 

_ la abadía de Sa-
quanto ellos dauan mantenimiento e sostenían a su enemigo. Los hagún.—Eiec-
burgeses, que nin a Dios temían nin abian verguença de los c l o n d e D o n Crar" 0 cía y su muerte.— 
honbres, muchos denuestos, pero falsos, contra el abbad e con- Elección de Don 

tra los monjes a las orejas del rrei frequentauan, por manera que p ° m m g ° - - - L o s 
J J 1 1 i burgueses de aa-

mobiesen al rrei con sanna e yra contra ellos. E luego fuese para hagún, unidos 

Leon, e otra uegada con decauo ayuntóse a la rreina por causa c o n o s aiag°n^~ 7 ö J ses, saquean la 
. — — comarca. 

(i) En el texto: llamando. En E : les mandó 
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de las bodas malditas. Seguíanlo muchedunbre de honbres, los 

que se llamauan pardos, ios quales toda la tierra desde Palència 

fasta Astorga rrouaron, ansí faciendo rrouo a las iglesias, soca-

bando los altares, acauando muchos males que non son de decir. 

Entretanto que estos males se façian e mentiendo a los vnos e 

engañando a los otros, el dicho abbad don Diego considerando 

la uatalla e discordia de dentro e mucho mal que ya pareçia e 

fuera salía, al sobredicho don Bernardo arçobispo, asentado en 

el capitulo de Sant Fagunt, mucho rrogando le suplico que a el 

ploguiese de dexar.beuir en el claustro en rreposo e paz e orde

nase otro abbad en su lugar; por cierto, el demostraua e mani-

festaua causas asaz justas, por quanto la rreina e los nobles 

algun tanto le demostrauan enemistad, non por otra cosa sino 

que en el tienpo del mui piadoso rrei don Alfonso contrastaua 

a ella e a ellos muchas beçes por guardar e defender los bienes 

de Sant Fagum, aseñalando estas cosas e en numerando las causas 

de su ynposibilidad; por tanto, mucho le suplicaua que le dexase 

biuir ferialmente en el claustro, e aquesta su suplicación enbaço 

al arçobispo e espauoreçio todo el conbento, e començaron a 

tratar con el que le pluguiese de non dexar en tanta triuulaçion la 

grei a el encomendada, mas asi como en el tienpo de las delicias 

e consolaciones el auia guiado sus obejas por prados e. pastos 

delitosos, ansi conbenia que en el tiempo de la helada de los 

mares e gran tribulación sostubiese e las guiase con todas sus 

fuerças, deciéndole sienpre semexantes amonestaciones e rrue-

gos continuados. Pero beyendo que non aprobechauan por todo 

aquel dia, el siguiente dia todo el conbento del menor fasta el 

mayor, en el capitulo postrados ante el, mucho le rrogaron que 

non los desmanparase nin los dexase tragar en las gargantas de 

los louos; pero el con constante coraçon, estando en su senten-

{ çia e opinion, rrepetia todo lo sobredicho. El tercero dia, rrogo al 

arçobispo que le pluguiese de benir al capitulo, e el entrado en 

el capitulo, el dicho abbad postrado con todo el cuerpo antel, 

rreplicaua todo lo que ya auia dicho por los dos días pasados, el 

qual como el honrrado arçobispo le contrastase por muchos 

amonestamientos e rruegos que non lo quisiese facer, el mesmo, 
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llamando su camarero, fue a la iglesia y tomo el báculo de enci

ma del altar, e tornando en el capitulo, ante los pies del arçobis-

po puso el báculo; e como el arçobispo otra e otra bez le amo

nestase e rreprehendiese con asaz palabras bien ásperas que en 

tal tienpo non dexase nin desmanparase la grei. a el encomenda

da porque non fuese ante Dios culpado de tanta ostinaçion, pero 

el, estendida la mano contra la señal benerable de la pasión del 

Señor que estaua en la pared pintada, juro diciendo ansi: por 

aquella santa cruz e por el juicio de la muerte, desde este dia 

en adelante non sere abbad; lo qual como oyese el arçobispo, 

enbaço rreprehendiendo mucho su ostinaçion, e dixole que se 

fuese a sentar, e buelto a todo el conbento les dice: pues agora, 

mis fijos muy amados [buscad] (i) padre; e bien que la santa igle

sia sea turuada con graue tenpestad de las ondas, non de me

nos deuesenos de rrecordar la dignidad e priuilegio de la santa 

rromana yglesía so la guarda de la quai esta iglesia esta, en el 

qual priuilegio es contenido que muerto el abbad de Sant Fa-

gun, ningún rrei nin gran perlado, ningún seglar ni persona ecle

siástica sea osado en este monasterio, por qualquiera sauiduria 

o encobierta o astucia, elegir al abbad o ordenar, saluo aquel que 

los hermanos e monjes de la misma congregación o de otra por 

mas sano consejo, mediante el temor de Dios, escogieren, porque 

por aquella misma prerrogatiua de libertad se a ennoblesçido 

aqueste monasterio en Espanna, según que rresplandesçe en 

Francia el monasterio de Cluni; por cierto, de nos todos mucho se 

temia que el rrei fuese sauidor e demandado consejo sobre la 

elección del abbad, e que quisiese entremeter en la abbaçia 

algun aragonés o algun nauarro o alguno de los suyos que nos 

derramase a todos. Por lo qual luego ante la presencia del arço

bispo, de todo el conbento fue elegido e escogido vn monje de 

onesta e loable bida, llamado Garcia, e del arçobispo ordenado, e 

el otauo dia de su ordenación fue el postrimero dia de su bida, 

por quanto seyendo enfermo fue electo, el qual enterrado, en 

aquella amargura e tribulación que todo el conbento estaua de 

(i) ES el verbo que aparece en la edición de E. y que falta en el ms. 
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primero, se torno. Enpero, algun tanto teníamos de espacio para 

rrespírar e non del todo nos afogar, pues que en tan grandes on

das estaua presente a nuestras grandes tribulaciones el padre de 

toda Espanna, el qual rregia el primado de la iglesia toledana, con-

biene a sauer, don Bernardo, el qual, ansí como ya diximos, tenia 

las beçes del papa, al cuyo afecto paternal e consejo corríamos 

ansi como a vn puerto muy seguro, por la qual presencia eramos 

fortificados; e después de todo el conbento au ido e pensado su 

consejo, escogió vn monje mançeuo e presto a toda obediencia, 

afeitado por humildad, enoblesçido por castidad, esguarnecido 

por letras, prudente e noble en las cosas eclesiásticas, e en 

los negocios seglares sauio e discreto, el qual benia de noble ge

neración, manso por natura e benigno, llamado Domingo; e por

que non sea yo visto alabarlo demasiadamente, las cosas siguien

tes dan testimonio de quanta fortaleça e qual aya seido en las 

adbersidades, e quantas cosas el sufrió. Tornando con decauo, 

como ya dixe, como fuese ya electo e fecha de el suficiente ex-

(s)aminaçion e del honrrado arçobispo ordenado, este mesmo 

baron tornóse a lo suyo, acrecentada contra el mucho la ira del 

rrei por quanto auia fecho la ordenación del abbad sin lo el. 

sauer, pero por quanto el era derechero e amador de la justicia, 

non se curo de su yra e sanna. Entretanto, los burgueses, la bo-

luntad de los quales se esforçaua a aquesto para que desfeçiesen 

e destruyesen los lugares que eran dentro del coto e lo rretor-

nasen en hiermo, por aquesto, porque como quedasen las casas 

bacías de moradores e ellos poseyesen los canpos, tierras e 

viñas de los rrusticos e labradores, no sauiendolo el abbad e los 

monjes, ocultamente al rrei que estaua entonces en Carrion en-

biaron mensajeros para que les ayudase enbiando los cauaüeros 

aragoneses a la villa de Sant Fagum, los quales, ansi como ellos 4 

decían, los defendiesen de los enemigos, bien que ellos non obie-

sen ningún enemigo en aquel tienpo; lo qual, como el rrei lo 

oyese, goçose, e luego enbio a vn bizconde llamado Giraldo 

Ponce e otro llamado Pelayo Garcia, que era noble cauallero, 

mas mui cruel e sin piedad e sin misericordia. Era ya la dicha 

villa de Sant Fagum mucho guarnida de torres e mui firme de 
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torres e puertas. Beniendo ya los dos sobredichos con los ara

goneses ayuntada la mano de los burgeses, en la primeria acome

tieron e quebrantaron la muy abastada villa de Briçianos e des

truyéronla con fuego e ñerro e la desfeçieron en çeniça; el pan 

otrosí e el vino e muchas alhajas e bestias e animalias, todo lo rro-

baron, e rretornaronse con toda aquella prenda e rrobo; e de los 

honbres algunos mataron, a otros quemaron, e a otros con las 

mugeres e fijos truxeron captiuos. Eran entonces los dias dej 

santo ayuno de la quaresma; berias por toda esta villa todos los 

maridos e mugeres cargados con ataduras de fierro, que non po

dían alçar los cuellos por las ataduras e gran peso de las cade

nas, e como les faltase e desfalleciese el calor natural que da 

bigor al cuerpo e al anima, por la gran mengua del pan aque

jando la fanbre, dauan grandes boçes, e ansí apremiados con los 

duros ñudos de las cadenas, sofrían gran laceria; berias avn los 

mezquinos pequeñuelos e niños llorando, colgados de las tetas 

secas de las amr.rgas madres chupar e non poder sacar alguna 

leche, e como el mezquino pequeñuelo torçiese los ojos en la 

muerte aquexandolo la fambre; ¡o que gran afiiçion era a las ma

dres! Por cierto, si se fallasen algunos fuertes e rreçios de cuerpo, 

apremiauanlos a que se rredímiesen • ferienclolos con acotes e 

tormentos, e ya por cierto si algunos de aquellos que eran feri-

dos, por que asi mesmo librase, prometía alguna cosa grande o 

pequeña, entonces doblábanle la pena porque diese mucho mas. 

Con tales e semejantes limosnas, los burgeses por todo aquel, 

tienpo de la quaresma aparejarían a celebrar la santa pasqua, 

dando al diablo los cuerpos y las animas. No tan solamente des-

troian e rrobaban vna sola villa, mas todas las villas que estauan 

dentro del coto poco a poco con fierro e fuego auían destruido-

de todo en todo, e bien que los burgeses con, ayuda 'de los caua-

lleros del rrei fiçiesen estas crueldades, non de menos, el abbad e 

los monjes non quedauan continuamente de rrogar por el rrei la 

misericordia del Señor, porque le pluguiese de quebrantar so 

sus pies los quellos de sus enemigos. 
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(Cap. xxiTi de § 24. En aquel tienpo el conde Enrrique e todos los condes e 

Sitio de Ca- n o ^ e s de la tierra cercaron al rrei e a la rreina dentro de Ca

món. Levántase rrion, abeyendo gran yra por el juramento que la rreina con el 

núa la sedición de C U C n 0 conde auia auido e después quebranto; mas considerando 

los burgueses. ] a gran ynprouidad e des3Tgualança del rrei, que les pareçia tener 

por cierto que ante de muchos días se arrepinteria la rreina del 

segundo matrimonial ayuntamiento, mayormente que la amauan 

e tenían asi como natural rreina e señora, por tanto partiéronse 

e descercáronla. El abbad e monjes, por quanto sienpre eran 

acostunbrados de rreçeuir ayuda rreal e amor, ( pensauanse en 

ninguna manera poder beuir pacificamente sin su bendición e 

ayuda rreal, pensando avn otrosí que el misericordiosamente 

vsaria con ellos con piedad rreal, pues que por el, asi como clíxe, 

de cada dia hacían plegaria al Señor, bien que el dicho rrei apa-

rejaua a ellos daño. Entretanto, los burgeses començaron a en

cender discordia y çiçanna vnos contra otros entre los morado

res e auitadores de la tierra, para mas acrecentar enemistades 

poco a poco. E primeramente acometían a enjuriar e denostar 

a los que benian a la villa de San Fagum, asi nobles como non 

nobles, e llamándolos traidores, e después, no contentos de las 

ynjuriosas palabras, començaron a meter las manos en ellos, 

despreciando al abbad e deshonrrando a los monjes, quebran

tando las leyes e costunbres puestas a ellos [del?] de la buena me

moria rrei don Alfonso (i) e otras nuebas faciendo según su bo-

luntad; a los molinos eso mesmo posieron nuebas costunbres e 

rrentas por el vso del moler, negando el sueldo por el forno acos-

tunbrado; establecieron otrosí que el rrei o la rreina no entrasen 

primeramente en la villa fasta que firmasen e otorgasen de guardar 

con su juramento las costunbres que auian escrito e horclenado; 

quitaron otrosí el monte e la villa del poderío del abbad, e bien 

que el abbad asignase nombrando guarda e bicario a la villa, non 

( i) En E,: c a quebrantar las buenas costumbres que el Rey D. Alonso 
había dexado a este Monesterío e pusiendo otras nuevas, eso mesmo pu
sieron costumbres por el uso del moler, negando el sueldo por el horno 
acostumbrado, etc. 
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de menos los burgeses por rreberençia dellos ninguna cosa 

façian sino lo que querían, e sobre todo faciendo engannosa-

mente contra el abbad e monjes; begadas enbiaban oculta, 

mente letras e mensajeros al rrei amonestándole que se guardase 

del abbad e monjes, por quanto de todo coraçon amaban a la 

rreina, faboresçian su parte e a el aborresçian e a sus caualleros 

aragoneses, a los quales el creyendo, ocultamente les enemigaua. 

La rreina por cierto amaualos por rrespecto de la sepultura de 

su padre e madre. 

§'25. Mientra que estas cosas se facían, el rrei tenia ante sus (Cap. xxiv de 

ojos la rrepulsa e fugamíento que de Galicia le auian fecho; pen- inténtase el se-

saua con arteria en que manera enbiase a la rreina a Aragon cuestro de Doña 
. ., Urraca, 

majinando (sic) (i) que el su diborçio e apartamiento que auia 

acaesçido entre ellos, auia benido a noticia de los cristianos e aun 

de los moros, que viniese otrosí semejantemente a noticia dellos 

como ya ellos se amasen e bibiesen entre si en matrimonio ami

gablemente e en concordia, e por tanto que la rreina se fuesse a 

Aragon a rreçeuir e disponer el rreino del marido, e el rei queda

se semejantemente a andar e disponer el rreino de su muger, e 

cada vno donde quiera que fuese podiese tomar juramento de 

fee por el otro quasi por si mesmo, e ansí el espanto e miedo 

atemoriçase a los enemigos dellos. E los consejeros avn del rrei 

prometían grande aber de oro e de plata a la rreina si fuese 

a beer a Midadolan, rrei de Çaragoça; por cierto, los consejos 

de ellos eran a esta entençíon: que como la rreina entrasse en 

Aragon, luego fuese presa, e en vn castillo de Peralta, que es 

muí fuerte, fuese metida e con' ella dos semientes solas, e ai fas

ta el dia de su muerte fuese detenida. Mas la rreina en aquel 

tienpo non sauia cosa destas, mas a las palabras dellos e fee en

comendándose, salió de Carrion e fuese para Aragon. 

§ 26. Pero el rrei, celebrada la fiesta del día dominical, en la (Cap. xxv de 

quai, a semejança de los niños ebangelicos, la santa madre iglesia ¿irey de Aragón 
__ se apodera del 

Lignum Cruris 
(i) En E.: pensando. del monasterio. 
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por todo el mundo trae palmas e fojas ele arboles, e dan alaban-

gas al señor, conbiene a sauer, el dia de rramos, a gran priesa 

fuese para Leon, e paso por la villa de Sant Fagum, el qual, como 

es costunbre de los cristianos, para orar entro en la iglesia e de

mando que le diesen la cruz del Señor, la qual, como ya dixi-

mos, el emperador Alexis al glorioso rrei don Alfonso aula en-

biado, la qual ese mesmo rrei de noble memoria don Alfonso 

sobre el altar de Sant Fagum auia puesto; e como queriéndola 

adorar, para besarla, demandase dos guardas de casa, conbiene 

a sauer, dos sacristanes bestidos de alúas, e con candeleras en

cendidos, con olor de ençiensOj se la demostraron, ca tal cos

tunbre era demostrarla a todos los que la querían ber e adorar; 

la qual como el la uiese, cayo sobre su pecho con todo el cuerpo 

yndiñado en tierra, estubo luengamente orando, e lebantandose 

besóla, e luego arreuatola de la mano del sacristan e diola a su 

secretario, mucho le encomendando que la guardase, e partióse 

luego. La qual cosa como fuese rrecontada al abbad e monjes, 

gran llanto e tristura obieron todos en el claustro, los biejos e 

mançeuos, moços e ynfantes gemían fuertemente, hechando mu

chas lagrimas, e non era quien consolase, arrebatando tan gran 

thesoro, e según que ya diximos, por subjecçion e consejo de los 

burgeses, el rrei era enemigo del abbad, ninguno fue que osase 

fablar; mas los dichos burgeses que con todo coraçon deseauan 

destruir esta su madre yglesia de Sant Fagum, no dieron lugar 

a que los monjes deuiesen quexarse, mas sofrieron con pacien

cia tanto daño e mengua. Pero yo agora, tornándome e bolbien-

do el (i) mi estilo a uos, santos mártires de Jesu Xpo Facundo e 

Primitiuo, si berdaderamente por el nonbre de Jesu Xpo sofris-

tes pasión, lo qual yo no dudando, mas doliendome mucho, lo 

digo; e si berdaderamente por el derramando vuestra sangre, en 

el palacio de su rreino, ansi como creemos, bestidos con la es

tola de la ynmortalidad, con gran goço bos alegracles, pues agora 

belad, leuantaduos e abracad la misericordia del eterno enpera-

dor, de la conpañia del qual bos uos alegracles, e con clara uoz 

(0 EnE.:al. 
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cantades, pagando las melodías de la alabança; abracad, avn digo, 

pediendo (avn digo) la su misericordia y d e m a n d a n d o yndu lgen-

çia y pe rdón de los pecados de la anima d e aquel rrei q u e a uos 

e a vuestro altar afeito e orno con fermosura non fablable de la 

cruz del Señor ; pero aquel que a uos e a vuestro altar enjusta-

mente afeo e deshonr ro e a nos , bien que ynd ignos sieruos, pe ro 

vuestros, d e tan gran fermosa e preciosa joya nos despojo , o ( i ) 

por vuestras plegarias corregid (2) p o r q u e emiende en lo q u e 

peco, o t an to alcançad po r vuestras oraciones que el sea t rabu

cado e de r rocado e perezca. 
(Continuará). 

VI 

CARTULARIO DE LA IGLESIA DE SANTA MARÍA DEL PUERTO 
( S A N T O ÑA) 

Coiitimtación (3). 

XCVI 

R E G U L A DE C A R R I A Ç O . 

In Dei nomine . Ego R o m a n o Citiz placuit michi bono an imo 

per spontanea mea voluptate , sic D o n o vel concedo , p ro reme-

dium an ime mee , mea quinta in terras qui in ad r ipu mares , in 

montes , in fontes, in exitus et regresi tus , in cultu et discultu, ad 

vos Gundisalvo abbas d e Sanct i Mart ini et ad tuos fratres; sic 

dono vel concedo , t r ado ad regula de Sanct i Mart ini illa mea 

quinta quan tu potuer i t i s pervenire ubi d icent ad Aud ines , ab 

omni integri ta te . Simili ter et ego Juliana Rómanez sic dono vel 

t r a d o , p ro r e m e d i u m an ime mee, ad regula de Sancti Martini 

que voci tant Carriaço, ad vos abbas Gundisalvo, medie ta te in 

meo qu ignone qui in Aud ines . Quod si tarnen aliquis. Requ i re 

t e s tamentu regule et invenies. (Fol. 21 v.). 

(1) En el texto: e. 
(2) En el texto: corregió. En E.: «¡o, por vuestras plegarias corregit...» 
(3) Véase BOLETÍN, tomo LXXIII, cuaderno v, pág. 420, 1918; tomo LXXIV, 

cuadernos 1, ni y v, págs. 19, 224 y 439, respectivamente, y tomo LXXV, cua
dernos n-iv, pág. 323, 1919. 

TOMO LXXVI l7 


